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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
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DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867
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C O N T E N I D O

PRIMERO. Se reforman las fracciones VIII y IX y se adiciona una fracción X al inciso A)
del artículo 21; y se adiciona un artículo 31 ter a la Ley de Salud del Estado de Michoacán
de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 21. Corresponde al Gobernador del Estado, por conducto de la Secretaría:

A) En materia de salubridad general:

I. a la VII. …

VIII. Analizar las disposiciones legales en materia de salud y formular propuestas de
reformas y adiciones a las normas;

IX. La prevención, atención y control de las enfermedades bucodentales; y,

X. Las demás atribuciones que sean necesarias para hacer efectivas las facultades
anteriores, las que derivan de esta Ley y demás normatividad general aplicable.

B) …

I. a la VII. …

ARTÍCULO 31 TER. La prevención y control de enfermedades bucodentales tiene carácter
prioritario y comprende las siguientes acciones:

I. La atención oportuna de la salud bucodental;

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 371
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II. La promoción periódica de las medidas de prevención y
control de enfermedades bucodentales;

III. La realización de programas de prevención y control de
enfermedades bucodentales;

IV. Las demás acciones que directa o indirectamente
contribuyan al fomento y cuidado de la salud dental de la
población; y,

V. La coordinación con la Secretaría de Educación Pública del
Estado a efecto de fomentar hábitos de higiene bucodental
adecuados, como elemento de formación para niñas y niños
en edad temprana, esto conforme a lo dispuesto en las
normas oficiales mexicanas respectivas.

SEGUNDO. Se reforma el primer párrafo del artículo 119 de la
Ley de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue:

Artículo 119. La Secretaría observará las bases para fomentar
estilos de vida saludables que prevengan, atiendan y contrarresten,
en su caso, el sobrepeso y la obesidad entre los educandos, como
la activación física, el deporte escolar, la educación física, los buenos
hábitos nutricionales, hábitos de higiene personal y hábitos para
una correcta higiene bucal, entre otros.

…
…

TRANSITORIO

ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 27
veintisiete días del mes de abril de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA,
DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER SECRETARIA,
DIP. DANIELA DE LOS SANTOS TORRES.- S E G U N D A
SECRETARIA, DIP. LIZ ALEJANDRA HERNÁNDEZ
MORALES.- TERCER SECRETARIA, DIP. ANA BELINDA
HURTADO MARÍN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 14 catorce días del mes
de junio del año 2023 dos mil veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO, MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO,
LIC. CARLOS TORRES PIÑA. (Firmados).


